
  

                       

Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

ACTA  D E  LA  S E S IÓ N  O R D I NA R IA  D E  P L E N O  C EL E B RA DA  E L  D ÍA  V EI N TIC IN CO  D E
S E P TIE M B R E  D E   DOS  MIL VEINTICUATRO.

ASISTENCIA:                                                                                                       

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delí�s Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófí�a Yuste Garcí�a  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan+ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a 
Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
SECRETARIA:
Dón+ a Irene Mórenó Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra Ló� pez 

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras  y  un  minutó  del  dí�a  veinticincó  de
septiembre  de dós mil veinticuatró, se reunierón
en  el Saló� n de Plenós de esta Casa Cónsistórial,
lós miembrós del Ayuntamientó Plenó anótadós al
margen  cón  óbjetó  de  celebrar  en  primera
cónvócatória  la  sesió� n  órdinaria  prevista
Reglamentó  de  Organizació� n,  Funciónamientó  y
Re�gimen Jurí�dicó  delas Entidades Lócales,  de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n el Sr. Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
asistidó de la Secretaria de la Córpóració� n,  Dón+ a
Irene Mórenó Nietó y el   Sr. Interventór, D.  Juan
Jóse�  Yebra López

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

CUARTO- URGENTE. PROPUESTA DE ALCALDIA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE 
DISCREPANCIA Y LEVANTAMIENTO DE REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN 
GENERAL MUNICIPAL A LAS NÓMINA DE SEPTIEMBRE DE TRABAJADORES TEMPORALES( Gex 
10476/2024)............................................................................................................................................................6
QUINTO-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.............................................7
SEXTO- RUEGOS Y PREGUNTAS.....................................................................................................................7
................................................................................................................................................................................7

         El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó órdinarió del 31 de julió de
2024.

            A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 31 DE
JULIO DE 2024 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2024.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cónsulta a lós pórtavóces de lós grupós pólí�ticós en
la sesió� n,  PP-A Y PSOE-A,  y  ambós manifiestan el  acuerdó respectó  al  bórradór del  acta del  Plenó órdinarió
celebradó el 31 de julió 2024.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cónsulta sóbre la apróbació� n del acta de la sesió� n
extraórdinaria  celebrada  el  29  de  agóstó  de  2024  a  la  pórtavóz  del  grupó  municipal  PP-A,  Dª  Ana  Marí�a
Campaneró Martí�n, la cual  manifiesta su acuerdó cón el bórradór. 

 El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cónsulta sóbre la apróbació� n del acta de la sesió� n
extraórdinaria celebrada el 29 de agóstó de 2024 al  pórtavóz en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A, D. Juan
Javier Higueras Martí�nez, el cual interviene para realizar distintas óbservaciónes: 

1.-Hace referencia  a que en la  pa� g.  5,  tercer pa� rrafó,  cuarta  lí�nea,  cuandó e� l  interviene,  hay un errór
aclarandó que e� l dijó  PEF nó PER. 

2.-Hace referencia al primer apartadó de la pa� gina 6, pór una expresió� n del Sr. Alcalde dirigida a e� l que se
recóge literalmente“ se le tenía que caer la cara de vergüenza” pór hacer una afirmació� n que si se ve el acta se ve
que nó es la afirmació� n que hizó. Adema�s, an+ ade que , este tipó de expresiónes nó refleja ló que realmente se trata
en lós Plenós que es apórtar  iniciativas e ideas. Sólicita que se recójan en el acta las palabras que e� l dijó “ se le
tenía que caer la cara de vergüenza por proponer inversiones para mejorar la oferta turística aprovechando el
entorno” .

3.-Cóntinu� a diciendó que en el siguiente pa� rrafó, se indica que “prosigue el Sr. Alcalde en respuesta a los
reproches realizados por el portavoz del grupo municipal PSOE-A,”, sen+ alandó que es una valóració� n que se hace de
la transcripció� n que ellós han hechó ya y que e� l nó hizó ningu� n repróche . An+ ade que deberí�a tratarse el acta de
fórma óbjetiva y nó an+ adiendó infórmació� n subjetiva y sólicita que se pónga en el acta que “ prósigue el Sr. Alcalde
en respuesta a la infórmació� n apórtada pór  D. Juan Javier Higueras Martí�nez”.

4.-Tambie�n hace referencia a la u� ltima lí�nea del primer pa� rrafó de la pa� gina 6 dónde dice “ si no para todo el
municipio, aclarándole que eso está prohibido, que es una iniciativa privada”  , sólicitandó que nó se pónga aclarandó
pórque a e� l nó se le tuvó que aclarar nada ya que e� l nó móstró�  ningu� n tipó de desinfórmació� n sóbre ese asuntó,
sinó que an+ adió�  un dató.  Pór u� ltimó sólicita que se recója en el acta ló siguiente:  “sinó para tódó el municipió
an+ adiendó el Sr. Alcalde que esó esta�  próhibidó”. 
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

Interviene la Sra. Secretaria, Dª Irene Mórenó Nietó, la cual aclara que en el Acta referida pór el pórtavóz
en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A  actu� ó cómó Secretaria ótra cómpan+ era que es la que la firma, indicandó
que ella va a recóger las óbservaciónes expuestas en la presenta Acta y que si la cómpan+ era que actu� ó cómó
Secretaria ló cónsidera ópórtunó la rectificara� . Nó óbstante, aclara que las ópiniónes, tal y cómó dice en la Ley,
deben recógerse en el acta de fórma breve a pesar de que en este Ayuntamientó pór cóstumbre se recójan de
manera muy cómpleta, pór ló que manifiesta que si el hechó de que se recójan de fórma tan cómpleta las actas va a
dar lugar a próblemas ó discónfórmidades se recógera�n de manera ma� s breve a partir de ahóra ó inclusó  da la
pósibilidad de remitirse al videó de la sesió� n. 

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, el cual indica que ve ma� s ló� gicó que en
las actas se remita al VideóActa y que se recójan  de manera sucinta las intervenciónes si les parece bien al restó
de cóncejales ya que cónsidera que es muy difí�cil plasmar el sentimientó en el papel. 

Interviene   el  pórtavóz  en  la  sesió� n  del  grupó  municipal  PSOE-A,  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez
sen+ alandó que su grupó nó tiene próblema en que las actas se recójan de manera extensa, sinó que ló que pide es
que se eviten las valóraciónes persónales. 

Nó habiendó ma� s intervenciónes se prócede a la vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór MAYORICA de 10 vótós  de lós miembrós presentes,( 7 vótós a favór
del grupó pólí�ticó IU-A, 3 vótós a favór del grupó pólí�ticó PP-A y 3 vótós en cóntra del grupó pólí�ticó PSOE-A) el
bórradór del Acta de la sesió� n del Plenó extraórdinarió celebradó el dí�a 29 de agóstó de 2024.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN GENERAL INFORMATIVA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEFINITIVA
DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS (PLIED) DE ALMODÓVAR DEL RÍO
ELABORADO POR LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA (Gex 13648/2023)

Se da cuenta al  Plenó de la  Córpóració� n de La Córpóració� n  de la  siguiente Própuesta de Alcaldí�a
dictaminada favórablemente  pór  la  Cómisió� n Infórmativa de  Asuntós  Generales, relativa  a  la  apróbació� n
definitiva  de  Plan  Lócal  de  Instalaciónes  y  Equipamientós  Depórtivós  (PLIED)  de  Almódó� var  del  Rí�ó
elabóradó pór la Diputació� n de Có� rdóba, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“En este Ayuntamiento, y bajo expediente con referencia GEX 13648/2023, se tramita procedimiento sobre
aprobación del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (PLIED), constando la aprobación inicial
del mismo mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión de 31 de enero de 2.024.

De  conformidad  a  la  normativa  aplicable  (Decreto  48/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el
Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos de Andalucía), se remitió el Proyecto de PLIED inicialmente aprobado a la Consejería competente de la
Junta de Andalucía en materia de deporte, que, tras requerimiento de adaptación que estima conveniente y  que es
realizada desde este Ayuntamiento, emite el preceptivo Informe favorable con fecha 29 de febrero de 2.024.

Consta en el expediente que el Proyecto de PLIED se ha expuesto al público por plazo de un mes mediante
Anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 58, de 22 de marzo de 2.024 y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, también con inserción de fecha 22 de marzo de 2.024, certificándose por la
Sra. Secretaria que durante dicho plazo no se han presentado alegaciones.
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

Constan incorporados en el expediente:

- Informe acreditativo de la conformidad de las determinaciones del proyecto de Plan Local con el planeamiento
urbanístico en vigor.
-  Informe del  Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial  de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul de Córdoba, de 4 de marzo de 2.024 (s/expte. CSPA-24-025) en el que se concluye
que el Plan Local
de Instalaciones y Equipamientos Deportivos presentado por el Ayuntamiento de Almodóvar del Río no requiere
someterse a Evaluación Ambiental Estratégica, al no encontrarse dentro del ámbito de aplicación del artículo 36
de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 28 de mayo, aprobó provisionalmente el Plan
Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y de acuerdo con la normativa aplicable en la materia (Decreto
48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y
los  Planes  de Instalaciones  y  Equipamientos  Deportivos  de  Andalucía),  se  remitió  el   PLIED provisionalmente
aprobado a la Consejería competente de la Junta de Andalucía en materia de deporte, que, tras requerimiento  que
estimó conveniente y  que fue atendido por este Ayuntamiento, emite el preceptivo Informe favorable con fecha 3 de
septiembre de 2.024.

Procede, por tanto y conforme a la citada normativa, que el Pleno del Ayuntamiento adopte, si lo estima
oportuno, acuerdo aprobando definitivamente el PLIED y disponiendo el impulso de los siguientes actos a realizar
en el procedimiento administrativo.

Por lo expuesto se propone ACORDAR:

PRIMERO: La aprobación definitivamente del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (PLIED).

SEGUNDO: Remitir  a  la  Consejería  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  el  PLIED  copia
certificada del PLIED definitivamente aprobado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

TERCERO.-  Publicación del  texto del  PLIED definitivamente aprobado en el  Boletín Oficial  de la Provincia de
Córdoba, para su debida entrada en vigor.”

Nó habiendó intervenciónes referentes a este puntó, se prócede a la vótació� n 

 El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen la  Córpóració� n,  la  apróbació� n  definitiva  del  Plan  Lócal  de  Instalaciónes  y  Equipamientós  Depórtivós
(PLIED) de Almódó� var del Rí�ó elabóradó pór la Diputació� n de Có� rdóba. 

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO: DICTAMEN DE LA COMISIÓN GENERAL INFORMATIVA  RELATIVO A LA FELICITACIÓN PÚBLICA
INDIVIDUAL AL AGENTE DE POLICÍA LOCAL D. RAFAEL CARLOS PAVÓN GARCÍA, POR SU ACTUACIÓN DEL
DÍA 4 DE JULIO DE 2024. (Gex 2024/10077)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de La Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada
favórablemente  pór  la  Cómisió� n Infórmativa  de  Asuntós  Generales, relativa  a  la  Felicitació� n  Pu� blica
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

Individual al agente de Pólicí�a Lócal D Rafael Carlós Pavó�n Garcí�a , pór su actuació� n del dí�a 4 de julió de 2024,
cuyó tenór literal es el siguiente: 

“Visto escrito del Agente de la Policía Local D. Rafael Carlos Pavón García de fecha 9 de septiembre de 2024
( NRE 2024/6201) que en relación al Expte.: IP.24.0501.203 proveniente del servicio de Gestión de Servicios Sociales
de la Delegación de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Córdoba, se  autoriza la colaboración de la
Policía Local de Almodóvar del Río en el dispositivo de traslado e internamiento involuntario de urgencia de persona
mayor sin auto judicial, previo informe médico amparado bajo el Dictamen B-5 de Fiscalía Provincial de Personas
Mayores,  en  coordinación  con   los  Servicios  Sociales  Comunitarios  de  Almodóvar  del  Río,  en  un  domicilio   de
Almodóvar del Río (Córdoba).

           Visto que el pasado 4 de julio de 2024 el agente de Policía Local D. Rafael Carlos Pavón García realizó actuaciones
consistentes en el  internamiento involuntario de urgencia de una persona mayor sin auto judicial ,  interviniendo y
asistiendo  a  la  persona  que  se  encontraba  en  una  vivienda  de  la  localidad  en  una  situación  crítica  de  salud,  a
consecuencia de una enfermedad, en aras a salvaguardar su estado de salud, dado el estado de confusión y la falta de
capacidad de la paciente para decidir por sí misma, garantizando su seguridad y proporcionando la atención médica y
cudiados  necesarios,  evitando  la  situación  de  riesgo,  así  como  ayudando  y  colaborando  con  los  afectados  como
consecuencia de los hechos ocurridos, resultando finalmente el traslado e internamiento involuntario de urgencia de la
persona mayor a la residencia municipal de mayores de la localiad de Benamejí ( Córdoba) en una ambulancia. 

       Considerando que  la  actuación  realizada  por  el  agente  mencionado  ha  resultado  fundamental  para
salvaguardar  la salud de una persona del municipio. 

Considerando por  esta  Alcaldía  la  procedencia  de  elevar  al  Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento
público por las actuaciones desempeñadas.”

En virtud de mis competencias atribuidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Conceder felicitación pública individual  a D. Rafael Carlos Pavón García por las   actuaciones
realizadas el día 4 de julio de 2024 en relación al internamiento involuntario de urgencia de una persona mayor sin auto
judicial , interviniendo y asistiendo a la persona que se encontraba en una vivienda de la localidad en una situación
crítica de salud, a consecuencia de una enfermedad, considerando que la actuación realizada por el agente mencionado
ha resultado fundamental para salvaguardar  la salud de una persona del municipio. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado.”

Nó habiendó intervenciónes referente a este puntó, se prócede a la vótació� n 

 El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen  la  Córpóració� n,  el  dictamen  de  la  Cómisió� n  General  Infórmativa  relativó  a  la  felicitació� n  Pu� blica
individual a D. Rafael Carlós Pavó� n Garcí�a pór las actuaciónes realizadas el dí�a 4 de julió de 2024.

   Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

CUARTO-  URGENTE.  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA   RESOLUCIÓN  DE  DISCREPANCIA  Y
LEVANTAMIENTO DE REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL A LAS NÓMINA
DE SEPTIEMBRE DE TRABAJADORES TEMPORALES( Gex 10476/2024)

En cónfórmidad cón el artí�culó 83  del Real Decretó 2568/1986, de 28 de nóviembre, pór el que se aprueba el
Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó de las Entidades Lócales, el Sr. Alcalde prócede
a justificar la urgencia del citadó puntó.

El Ayuntamientó aprueba pór Mayórí�a cón UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són 13 que
cómpónen la Córpóració� n  ( 7 vótós a favór de IU-A, 3 vótós a favór del grupó pólí�ticó  PP-A, y  3 vótós a favór
del  grupó pólí�ticó  PSOE-A),  el  acuerdó de incluir  en e� ste Plenó la Móció� n  referente al levantamientó de
reparó de nó� minas del mes de julió para lós cólectivós de bólsa de empleó y tempórales. 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas de los colectivos “Bolsa de Empleo” y “Temporales” relativas al
mes de SEPTIEMBRE de 2024.

Visto el informe emitido por la Intervención municipal,  de fecha 23/09/2024, en el  que se emite nota de reparo
fundamentada, entre otras cuestiones, en la insuficiencia de crédito.

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en los artículos 217.2 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales y 15 del real decreto 424/2017, de 28
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local , conforme
a los cuales, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al Pleno resolver la
discrepancia,  cuando  se  base  en  insuficiencia  o  inadecuación  del  crédito,  siendo  su  resolución  ejecutiva  y  no
delegable, por lo se emite la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención  municipal, continuando la
tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los colectivos referenciados en el asunto, pues se
procederıá a un enriquecimiento injusto por parte de  este Ayuntamiento en caso contrario.

SEGUNDO.-  Aprobar la nómina del  mes de  SEPTIEMBRE del  año 2024 de los colectivos BOLSA DE EMPLEO y
TEMPORALES, con el siguiente detalle:

IMPORTE*

Bolsa de empleo y Temporales 189.180,29€

*Importe bruto. Incluye Seguridad Social a cargo de la empresa.

TERCERO.- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de Disposición de
Fondos.

CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorerıá municipales a los efectos de su ejecución.”
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

En primer lugar se prócede a vótar la urgencia del puntó del órden dí�a.

Se aprueba la urgencia pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que cómpónen la
Córpóració� n.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PP-A Dn+ a. Lóurdes  Linares Rómó� n, la cual indica que nó tienen nada que decir. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual indica que llevan dós meses esperandó respuesta sóbre
si el Equipó de Góbiernó tiene un plan alternativó que cómplemente a la bólsa de empleó.

Respónde, el Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, que la idea es dótar lós presupuestós cón
mayóres cantidades ecónó� micas y si administrativamente se puede abrir las bólsas, indicandó que e�stó u� ltimó
esta�  cómplicadó actualmente pór el gran vólumen de trabajó que hay en Secretarí�a.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a la vótació� n 

El Ayuntamientó en Plenó aprueba pór MAYORICA de lós miembrós presentes ( 7 vótós a favór del grupó
pólí�ticó IU-A y 6 abstenciónes de lós grupós pólí�ticós PP-A Y PSOE-A9) la própuesta de Alcaldí�a  relativa a la
Resólució� n de Discrepancias y Levantamientó de Reparó fórmuladó pór la Intervenció� n General Municipal a las
Nó� minas de Septiembre de Trabajadóres Tempórales.

Siendó las 19 hóras y 12 minutós abandóna la sesió� n del Plenó, la cóncejal del Partidó Pólí�ticó IU-A, Dª
Marí�a Sierra Luque Calvilló. 

 Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

QUINTO-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de las Resóluciónes de Alcaldí�a desde el 29 de julió de 2024
n.º 2032/2024 hasta el 19  de septiembre de 2024 n.º 2474/2024. 

SEXTO- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  interviene,  cóntestandó  a  lós  ruegós  y
preguntas de la sesió� n anteriór del grupó pólí�ticó PP-A. 

En primer lugar, en relació� n a la cónvócatória de Plazas de Pólicí�a Lócal,  le respónde que actualmente
hay una plaza libre y  se prevee que pór jubilació� n quede ótra, en cuyó casó, se ófertara�n las dós a la vez,
debidó a que para una nó merece la pena tramitar prócesó selectivó pór la larga duració� n de ese tipó de
prócedimientós.

En segundó  lugar,  en  relació� n  a  la  pregunta de la  Asesórí�a ASERENFISCO,  respónde  que  ya  se  le
explicó�  que era la empresa cóntratada para el tema de lós cóntratós mayóres. 
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

 
En tercer lugar, en la Cómisió� n Infórmativa se preguntó�  en que�  situació� n se encóntraba el pagó  al

Cónsórció, a ló que respónde que se ha pagadó en el mes de septiembre, a pesar de que tienen pósibilidad de
realizarló durante tódó el an+ ó.

En cuartó lugar,   se preguntó�  sóbre la fase en las que se encóntraban las naves industriales, a ló que
respónde que se encuentran en fase de cónstrucció� n y que la empresa esta�  esperandó que le lleven las placas.

En quintó lugar,  sóbre la  pregunta de las  bólsas de  empleó de sócórristas,  mónitóres…..  a  ló  que
respónde que se cóntrató�  al persónal el dí�a 1 a pesar de que au� n nó se habí�a publicadó las bólsas peró que ya
es un tema pasadó. 

En sextó lugar, referente a la Cómisió� n de Feria, respónde que nó se ha creadó pórque són las mismas
que el an+ ó pasadó, salvó una caseta que se ha caí�dó a u� ltima hóra,  pór ló que nó ha habidó cambiós de
ubicació� n u ótró de alguna impórtancia. 

Respectó al ruegó que se hizó referente a la seguridad y buenas pra� cticas para la piscina municipal, le
respónde que se estudiara�  el tema de la seguridad para el an+ ó que viene y que se recógera�  en el reglamentó
de la piscina ló relativó a las buenas pra�cticas.

Pór u� ltimó, indica a que el Cóncejal D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer hizó referencia a que nó habí�a
asóciaciónes del municipió registradas en la Junta de Andalucí�a cómó Asóciaciónes de Utilidad Pu� blica , a ló
que respónde que hay dós registrós, unó municipal y ótró de la Junta, para inscribirse en una u ótra deben
sólicitarló  expresamente  las  própias  asóciaciónes,  explicandó  que  nó  pór  inscribirse  en  unó  cónlleva  el
registrarse en las dós. 

Cóntinu� a  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  cóntestandó  a  las  preguntas
realizadas  en  el  Plenó  anteriór  pór  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez,  pórtavóz  en  la  sesió� n  del  grupó
municipal PSOE-A. 

En primer lugar, respectó a la cónsulta sóbre las plagas de cucarachas,  le respónde que ya ha sidó
fumigadó pór la empresa encargada. 

En segundó lugar, referente a la cónsulta sóbre lós terrenós del pólí�gónó dadós de baja del Registró, le
indica que ya le respóndió� .

Pór u� ltimó hace referencia a una pregunta fórmulada  pór escritó pór el partidó municipal PSOE-A
referente a PFEA, respóndie�ndóle el  Sr. Higueras que se ha sólicitadó infórmació� n pór escritó peró nó han
sólicitadó que se incluya en Plenó.

Nó  óbstante,  interviene el  Sr.  Alcalde-Presidente,   tras  leer  la  cónsulta  realizada pór  escritó,  y  le
infórma que en el Presupuestó de 2024,  PFEA esta�  incluidó en pavimentació� n de ví�as, que  el apartadó 1532
es alquiler de ma�quinas, cón un impórte de 45.000€, el 22199 materiales pór una cantidad de 137.400€ y el
131 100 y el 131  160 que es sueldó ma� s seguridad sócial  pór  un impórte de 352.397€.

Cóntestadós lós ruegós y preguntas del Plenó anteriór se prócede a cómenzar cón el turnó de ruegós y
preguntas del presente Plenó.

Interviene la  pórtavóz en la sesió� n  del  grupó municipal  PP-A,  Dª Lóurdes Linares Rómó� n,  la  cual
cómienza agradeciendó las respuestas ófrecidas pór el Sr. Alcalde-Presidente y prócede a hacer un ruegó
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Acta Sesión ordinaria del  25 de septiembre de 2024

sóbre la creació� n de una bólsa de mantenimientó y estabilizarla tempóralmente cóm la finalidad de destinarla
entre ótras cósas a parques y jardicnes.  Prósigue agradeciendó que se  haya llevadó a cabó la  própuesta
realizada pór su grupó  el  21 de septiembre de 2022, sóbre la ludóteca en lós dí�as de Feria. Pór u� ltimó
agradece a Bóx Hispania ( gimnasió privadó del municipió), pór la órganizació� n del primer tórneó de Cróffit,
ló cual ha supuestó una gran recpercució� n ecónó� mica para el puebló.

Interviene el pórtavóz del grupó en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A, D. Juan Javier Higueras
Martí�nez,  el  cual manifiesta su agradecimientó pór llevar a cabó la iniciativa sóbre las cólónias felinas, y
plantea las siguientes preguntas:

-En primer lugar pregunta sóbre la licitació� n para el segundó autóbu� s municipal, sólicitandó si pueden
indicarle cua�ndó y en que�  cóndiciónes se hizó. 

-En segundó lugar, sólicita infórmació� n sóbre el estadó de licitació� n del edifició A del Cólegió.
-En tercer lugar, infórmació� n sóbre la licitació� n de la limpieza de lós Arróyós.
-Y  pór  u� ltimó,  pregunta  sóbre  có� mó  se  ha  gestiónadó  la  limpieza  de  lós  alcantarrilladós  pór

EMPROACSA

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, el  Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las diecinueve
hóras y veintidó� s minutós de ló que cómó Secretaria certificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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